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Procedimiento Nº: A/00258/2017

RESOLUCIÓN: R/02958/2017

En  el  procedimiento  A/00258/2017,  instruido  por  la  Agencia  Española  de 
Protección de Datos a la entidad  C.C.C., vista la denuncia presentada por  B.B.B. y en 
virtud de los siguientes,

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 29 de mayo de 2017 tiene entrada en esta Agencia la remisión de 
la denuncia presentada por  B.B.B. (en adelante el denunciante) ante la Policía Nacional 
comunicando  posible  infracción  a  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre, 
motivada  por  cámaras  de  videovigilancia  cuyo  titular  es   C.C.C.  (en  adelante  el 
denunciado) instaladas en  (C/...1).

En concreto, denuncia que en el exterior de la referida vivienda se ha instalado 
una cámara  que capta la via pública, sin autorización y sin cartel.

Adjunta: reportaje fotográfico (en el que se observa la ubicación de dicha cámara 
)

SEGUNDO:  A la vista de los hechos denunciados,  la  Inspección de Datos de esta 
Agencia Española de Protección de Datos considera que el tratamiento de los datos 
personales que se realiza por el denunciado a través de la cámara a la que se refiere la 
denuncia,  no cumple  las  condiciones que impone la  normativa sobre protección de 
datos.

TERCERO: Con fecha 6 de septiembre de 2017, la Directora de la Agencia Española de 
Protección  de  Datos acordó  someter  a  trámite  de  audiencia  previa  el  presente 
procedimiento  de  apercibimiento  A/00258/2017.  Dicho  acuerdo  fue  notificado  a  los 
denunciantes y al denunciado.

CUAR  TO:   Con fecha 9  de octubre  de 2017 se recibe en esta  Agencia  escrito  del 
denunciado en el que comunica:

“Que en fecha de 27 de octubre de2014 fui requerida en el marco del expediente  
E/04631/2014 para realizar manifestaciones en el mismo sentido, es decir, acerca de la  
distribución,  orientación  de  la  videocámaras  y  cumplimiento  de  la  LOPD.  Este  
requerimiento que fue correctamente atendido,  adjuntando informe d la empresa de  
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seguridad  ante  indicada.  Por  lo  tanto  volvemos  a  reproducir  íntegramente  dicha  
respuesta…”

HECHOS PROBADOS

PRIMERO: Con fecha 29 de mayo de 2017 tiene entrada en esta Agencia la remisión de 
la denuncia presentada por  B.B.B. (en adelante el denunciante) ante la Policía Nacional 
comunicando  posible  infracción  a  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre, 
motivada  por  cámaras  de  videovigilancia  cuyo  titular  es   C.C.C.  (en  adelante  el 
denunciado) instaladas en  (C/...1).

En concreto, denuncia que en el exterior de la referida vivienda se ha instalado 
una cámara  que capta la via pública, sin autorización y sin cartel.

Adjunta: reportaje fotográfico (en el que se observa la ubicación de dicha cámara 
)

SEGUNDO: Queda acreditado que la titularidad de  la cámara objeto de la denuncia 
corresponde a  C.C.C., por reconocerlo ella misma en el escrito de alegaciones.

TERCERO: Obra en los archivos de esta Agencia expediente A/00097/2015, instruido 
por la misma causa,  concluido con  resolución de archivo de actuaciones de fecha 
18/06/2015.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente  para  resolver  este  procedimiento  la  Directora  de  la  Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37. g) 
en relación con el artículo 36 de la LOPD.

                                                           II

Antes de entrar en el examen de las cuestiones aquí planteadas, es conveniente 
informar que la instalación de un sistema de videovigilancia tiene que cumplir una serie 
de requisitos legales:

- Respetar el principio de proporcionalidad.

- Cuando el sistema esté conectado a una central de alarma, únicamente podrá 
ser  instalado  por  una  empresa  de  seguridad  privada  que  reúna  los  requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 5/2014 de Seguridad Privada, de 4 de abril.

-  Las  videocámaras  no  podrán  captar  imágenes  de  las  personas  que  se 
encuentren fuera del espacio privado ya que el  tratamiento de imágenes en lugares 
públicos sólo puede ser realizado, en su caso, por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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- Se deberá cumplir el deber de informar a los afectados en el modo previsto en 
el artículo 3 de la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, sobre el Tratamiento de Datos Personales con Fines de Vigilancia 
a través de Sistemas de Cámaras o Videocámaras (Instrucción 1/2006). En concreto:

“a)  Colocar,  en  las  zonas  video  vigiladas,  al  menos  un   DISTINTIVO 
INFORMATIVO  ubicado en lugar  suficientemente visible,  tanto en espacios abiertos  
como cerrados y 

b) Tener a disposición de los/las interesados/as impresos en los que se detalle la 
información prevista en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999.”

-  Salvo  en  el  caso  de  que  el  tratamiento  consista  exclusivamente  en  la 
reproducción o emisión de imágenes en tiempo real, se deberá notificar previamente a 
esta Agencia la creación del fichero que contenga las imágenes para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos.

III

El artículo 6.1 de la LOPD, dispone que: “el tratamiento de los datos de carácter  
personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga  
otra cosa.” 

El  artículo 44.3.b)  de la LOPD, en la redacción dada por la disposición final 
quincuagésima sexta de la Ley 2/2011, considera infracción grave “tratar los datos de 
carácter personal sin recabar el consentimiento de las personas afectadas, cuando el  
mismo sea  necesario  conforme a  lo  dispuesto  en  esta  ley  y  sus  disposiciones  de  
desarrollo”.  Dicha infracción podría  ser  sancionada con multa de  40.001 a  300.000 
euros, de acuerdo con el artículo 45.2 de la LOPD.

En este caso, de la documentación obrante en el procedimiento, se extrae la 
existencia de un sistema de video vigilancia compuesto por una cámara, en el exterior 
de la finca a la que se refiere la denuncia,  que se encuentra captando presuntamente 
imágenes desproporcionadas de la vía pública y de las fincas colindantes. 

El  artículo  6  de  la  LOPD exige  el  consentimiento  de  los  afectados  para  el 
tratamiento de sus datos personales salvo que la Ley determine otra cosa o cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del citado artículo 6.

El tratamiento de imágenes en lugares públicos sólo puede ser realizado -en su 
caso y previo el cumplimiento de los requisitos legalmente exigibles-, por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, a menos que opere la excepción establecida en el artículo 4.3 
de la  Instrucción 1/2006,  de 8 de noviembre,  de esta Agencia,  que establece:  “las 
cámaras y videocámaras instaladas en espacios privados no podrán obtener imágenes  
de espacios públicos salvo que resulte imprescindible para la finalidad de vigilancia que  
se pretende, o resulte imposible evitarlo por razón de la ubicación de aquellas. En todo  
caso  deberá  evitarse  cualquier  tratamiento  de  datos  innecesario  para  la  finalidad  
perseguida”

No obstante, en algunas ocasiones la protección de los espacios privados sólo 
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es posible si las cámaras se ubican en espacios como las fachadas. A veces también 
resulta  necesario  captar  los  accesos,  puertas  o  entradas,  de modo que aunque la 
cámara se encuentre en el interior del edificio, resulta imposible no registrar mínima e 
imprescindible de la vía pública, que inevitablemente se capta.

Para que esta excepción resulte aplicable, no deberá existir una posibilidad de 
instalación alternativa. Debiendo tenerse en cuenta que:

- El responsable del tratamiento de los datos realizado a través de cámaras y/o 
videocámaras  adecuará  el  uso  de  la  instalación,  de  modo  que  el  impacto  en  los 
derechos de los viandantes sea el mínimo posible.

-  En ningún caso se admitirá  el  uso de prácticas de vigilancia más allá  del 
entorno objeto de la  instalación y en particular,  no pudiendo afectar  a los  espacios 
públicos circundantes,  edificios contiguos y  vehículos distintos de los que accedan al 
espacio vigilado.

IV

Una vez comprobado la existencia de un expediente incoado por los mismos 
hechos,  finalizado con una resolución de archivo de actuaciones y de acuerdo con lo 
dispuesto en el  apartado 5 del artículo 88 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones Públicas,  y  el  artículo 
122.1  del  Reglamento  de  Desarrollo  de  la  LOPD  aprobado  por  el  Real  Decreto 
1720/2007,  de  21  de  diciembre,  procede  acordar  el  archivo  de  las  presentes 
actuaciones.

De acuerdo con lo señalado,

Por la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos,

SE ACUERDA:

1.- PROCEDER al ARCHIVO del presente procedimiento.

2.-  NOTIFICAR el presente Acuerdo a C.C.C.. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en la 
redacción dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, la presente Resolución se hará pública, una 
vez haya sido notificada a los interesados. La publicación se realizará conforme a lo 
previsto  en  la  Instrucción  1/2004,  de  22  de diciembre,  de  la  Agencia  Española  de 
Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 116 del reglamento de desarrollo de la LOPD aprobado por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 diciembre. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la LOPD), 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los  interesados  podrán  interponer,  potestativamente,  recurso  de  reposición  ante  la 
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos en el  plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, directamente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición 
adicional  cuarta  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la notificación de esta acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos 
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